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M LA PBOWAA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFSESAL.

Gaceta del 16 de Mayo de 1882.

PHKlWlSGli DEL CONSEJO DE fllXISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- ^* o-)» continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De ií^ual beneficio disfru- 
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y 
SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María 
Eulalia.

REGLAMENTO ORGÁNICO

DE LA

ADMINISTRACION ECONÓMICA PROVINCIAL

REFORMADO CON ARREGLO A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE 9 DE 

DICIEMBRE DE 1831.

fContinuación J

Corresponde tambien á la Teso
rería ejecutar tódas las operaciones 
de expedición y pago de libranzas 
del Giro mûtuo del Tesoro, la con
tabilidad especia] y las .cuentas de 

■ este servicio.
Art. 52. La Tesorería no tendrá 

mas responsabilidad en losingresos 
y pagos que realice que la de ajus
tarse, en cuanto á cantidades y 
clases de moneda ó valores co
rrientes, á los mandamientos de 
cargo y data, y la de satisfacer los 
fondos á persona legítima ó á la 
personalidad legal á cuyo favor 
estén expedidas las libranzas.

Art. 53. Las Secciones admi
nistrativa é interventora y fiscal 
de las Administraciones de Adua
nas observarán en los asuntos de 
su ramo el mismo érden estableci

do en los artículos 27 á 40, en 
cuanto pueda conciliarse y no se 
oponga á las Ordenanzas generales 
de la renta; pero se tendrá presente-*

1° Que en las provincias en 
que exista Aduana en la capital, y 
siempre que la distancia del mue
lle á la Tesorería lo permita, se 
har^n los ingresos en la Caja del 
Tesoro parcialmente por las mismas 
declaraciones de los consignatarios 
despues de liquidadas, en las 
cuales suscribirá el Recibí el Teso
rero; pero que al terminar las ope
raciones de cada dia se redactará 
por la Intervención de la Aduana 
un Talón de cargo que suscribirá 
el Administrador, expresivo de los 
ingresos del dia. Este documento 
detallará al dorso las declaraciones 
que comprenda, y por medio de 
columnas las cantidades aplicables 
á cada] concepto del presupuesto, 
y despues de tomada razón por la 
Intervención de la provincia, y de 
autorizarlo la Tesorería, volverá á 
la Intervención de la Aduana.
.2.° Queen las provincias en que 

existan Recaudadores especiales de 
los derechos de Aduanas se hará 
el ingreso en la Tesorería antes de 
terminar las operaciones de cada 
dia, mediante Talón de cargo re
dactado, autorizado é intervenido 
en los mismos términos expuestos 
en el caso anterior.

Y 3.° Que en las Aduanas si
tuadas fuera de la capital, y cuyos 
productos ingresen en el Tesoro 
por fin de cada raes, é en otros 
plazos que se determinen, se con
servarán los fondos durante cada 
período intermedio de una á otra 
entrega en una Caja, de la cual 
serán claveros el Administrador y 
el Interventor de la misma Aduana.

Art. 54. Las dependencias de 
la Casa de Moneda se regirán por 
las Ordenanzas especiales de este 
ramo; pero ajustarán el érden de 
los trabajos y la tramitación de los 
asuntos, en todo cuanto sea posi
ble, á los principios y reglas gene
rales que se consignan en los ar- í 
tículos 27 á 52, i

Art. 55. Las oficinas de las 
minas del Estado en Almadén con
tinuarán rigiéndose por el decreto 
de 10 de Julio de 1869. modificado 
por el de 20 de Octubre de 1874, en 
consideración al carácter especial 
y facultativo de todas las operacio
nes de este establecimiento. En 
cuanto al reconocimiento, liquida
ción. intervención y pago de las 
obligaciones de la Hacienda, y á 
la liquidación, intervención y pago 
de los derechos y obligaciones del 
Tesoro, observará las reglas que 
establecen los artículos 27 á 40 y 
42 á 52.

Art. 56. El érden do los traba
jos en las dependencias de la Fá
brica del Timbre del Estado, én 
todo lo relativo á las operaciones 
mecánicas propias de la fabrica
ción, á las facultativas del graba
do de sellos y del reconocimiento 
y recibo de las primeras materias 
que se destinen á las labores y al 
régimen interior de los talleres, 
será el determinado en las instruc
ciones especiales del ramo.

Los trámites para el reconoci
miento, liquidación, intervención 
y pago de las obligaciones propias 
del establecimiento, y para la fis
calización que en todos los actos 
de la Fábrica debe ejercer el Inter
ventor (hoy Contador), serán los 
determinados en general en los ar
tículos 27 á 52.

Art, 57. Las dependencias de 
las Fábricas de tabacos continua
rán rigiéndose como hasta aquí 
por las instrucciones y érdenes vi
gentes en los trabajos propios de 
los talleres; en el reconocimiento y 
admisión de las primeras materias 
destinadas á las labore.s y envases 
de los efectos, y en todas las de
más operaciones fabriles, y obser
varán la-i reglas consignadas en 
los artículos 27 á 40 y 42 á 52 en 
todo lo relativo al reconocimiento, 
liquidación, intervención y pago 
de los derechos y obligaciones de 
la Hacienda y del Tesoro por los 
servicios que les están encomen
dados.

Art. 58. La Administración de 
la Fábrica de sal de Torrevieja 
continuará observando las dispo
siciones de las' Ordenanzas espe
ciales de la renta en cuanto se re
fiere á las operaciones de la elabo
ración. En todo lo demás se aten
drá á las reglas generales que 
establecen los artículos 27 á 52.

Art. 59. Las Administraciones, 
Depositarías de partido funciona
rán por delegación de las depen
dencias econémicas de las provin
cias. y les son aplicables todas 1as 
disposiciones que contienen los ar
tículos 27 á 52 respecto á los ser
vicios que se les encomiende.

Art. 60. Lós trabajos de las 
Administraciones subalternas de 
estancadas serán los necesarios pa
ra surtir á las expendedurías de 
aquellos efectos, cobrando al con
tado su valor, y para llevar al dia 
la cuenta de almacén y de caja en 
los términos que les ordene la In
tervención de la providencia. Las 
Administraciones subalternas des
empeñaron además las operaciones 
propias del servicio del Giro mutuo 
del Tesoro, con extricta sujeción 
á las prescripciones de la instruc
ción de 18 de Junio de 1856, circu
lares de 1.0 de Marzo de 1867, 15 
de Abril de 1869, 15 de Mayo de 
1875, 1.0 de Enero de 1876 y érde
nes aclaratorias.

Art. 61. Las Depositarías de] 
Tesoro se harán cargo y custodia
rán los fondos que les sean remesa
dos con destino á las atenciones 
que deban satisfacer, haciendo 
los pagos con arreglo á las érdenes 
del Delegado, y observando las' 
regias que en cuanto á la interven
ción y abono de las obligaciones 
de la Hacienda están determinadas 
en los artículos 50 á 52.

Art. 62. Los Administradores 
de Loterías desempeñarán sus car
gos en los términos prevenidos en 
las Ordenanzas de esta renta.

Art. 63. Los asuntos que los' 
Administradores hayan de sometér 
al acuerdo del Delegado dé Hacien. 
da se presentarán con índice du-
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licado en que se haga constar en 
extracto la reclamación de que se 
trate, el interesado que la promue
va y la propuesta que haga la Ad
ministración. Un ejemplar del ín
dice con los expedientes de su refe
rencia, quedará en poder de la De
legación para la tramitación que 
proceda, y el otro se devolverá á la 
Administración de origen, con la 
indicación por el Secretario de ha
berse registrado.

(SS^ continuará.)

NuM. 2592.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

VAI-5.4I>0Í.IE>.

Subasta para el servicio de baga
jes de la provincia en el año eco

nómico de 1882 á 1883.

En virtud de no haber tenido 
efecto la subasta del servicio gene
ral de bagajes de esta provincia, 
para el año económico de '188*2 á 
1883, por falta de licitadores, la 
Comisión provincial ha resuelto 
anunciar nueva subasta del indica
do servicio por cantones, que ten
drá lugar á las doce de la mañana 
del dia 30 del corriente mes de 
Mayo ante la expresada Corpora
ción y .Alcaldes respectivos de los 
cantones que en el pliego de con
diciones que á continuación se in
serta, se determinan.

Valladolid 10 de Mayo de 1882. 
—El Vicepresidente A., José Sán
chez.—Juan Callejo, Secretario.

Pliego de condiciones para el 
arrendamiento del servicio de 
bagajes de la provincia de Va
lladolid^ durante el año econó
mico de Í882 á 1883.

1. ® El arriendo será por un año 
á contar desde 1.” de Julio de 1882 
hasta 30 de Junio de 1883, ambos 
inclusive.

2. ® La subasta tendrá lugar an
te la Comisión provincial y Alcaldes 
de los cantones que respectivamen
te se expresan en la condición 5.® á 
las doce de la mañana det dia 30 
del corriente mes de Mayo y se da
rá principio á ella con la lectura 
de este pliego.

3. ^ Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría de la Di
putación y en la del Ayuntamiento 
de cada en pliegos cerrados hasta 
jas doce del dia señalado, que prin
cipiará el acto y se ajustarán en su 
redacción al modelo que al final de 
estas condiciones se estampa.

4. ® A cada proposición se acom
pañará carta de pago en que se 
acredite haber consignado en la 
respectiva Depositaría municipal ó 
en la de fondos de esta provincia el 
5 por 1OO del tipo que se expresa
rá. Sin acompañar este documento 
no se admitirá la proposición y se 
tendrá por no presentada,

5. ® No será admisible ninguna 
proposición que respectivamente 
exceda de la cantidad fijada como 
tipo por la Diputación en cada ser
vicio de etapa, que son los siguientes:

Pesetas.

Alaejos............................ 800
Becilla de Valderaduey. 500
Cabezón......................... 500 
Fresno el Viejo. . ............... 100 
Medina del Campo....... .........900 
Medina de Rioseco...... ......... 800 
Mojados.............................1.250 
Mola del Marqués. ...... ......... 700
Olmedo..................................1.350
Portillo............................ 100
Simancas......................... 500
Tordesillas...................... 900
Villalón........................... 800
Valladolid............................. 1.600
Villanubla....................... 700 
Villardefrades. . . .......... 500
6. ’ Si se presentasen dos ó más 

proposiciones iguales se abrirá en 
el acto de la subasta entre los que 
la suscriban, una pública licitación 
oral por espacio de media hora, y 
en el caso de que esta sea negativa 
se procederá á sorteo.

7. ^ A los licitadores coyas pro
posiciones no fueren admisibles, les 
serán devueltas al terminarse la 
subasta, las cartas de pago de los 
depósitos que hubieren verificado 
para que puedan retirarías.

8. ^ El contratista á quien se ad
judique el remate sustituirá el de
pósito provisional con otro necesario 
de un 10 por 100 del importe de 
aquel en la Depositaiía de fondos 
de esta provincia, conservándose 
como fianza hasta que haya termi
nado el año de arriendo.

9. a El rematante otorgará dentro 
de los diez dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta por esta 
Comisión, la correspondiente escri
tura de fianzas, además del depósito 
de que habla la condición anterior, 
siendo de su cuenta los gastos de 
la misma y de la primera copia que 
entregará en la Secretaría de la 
Diputación.

10, El contratista, contrae el 
compromiso de facilitar de su cuenta 
y riesgo hasta el inmediato punto 
de etapa los bagajes á que tengan 
derecho las clases militares y civiles 
desde 1? de Julio de 1882, á 30 de 

Junio 1883, y que les reclamen las 
Autoridades locales en los puntos 
expresados en la condición 5?

11. Las reclamaciones de los 
bagajes se harán por medio de pa
peletas sellada y firmada por dichas 
Autoridades, expresándose en ellas 
el número y clase de caballerías ó 
carros, sugetos que lo solicitan, pun
tos de que estos proceden, número 
y fecha de sus pasaportes ó pases y 
Autoridad por quien han sido ex
pedidos.

12. Al contratista nose le podrá 
obligar á que admita mas peso, ya 
sea de personas ó de efectos, que el 
de 70 arrobas en cada carro, y 90 
si fuere de tres caballerías ó bueyes, 
10 arrobas en cada caballería mayor 
y 6 en caballería menor. Las dudas 
que sobre esto ocurran las resolverá 
en el acto la Autoridaa local.

13. El contratista cobrará por 
trimestres vencidos en la deposita
ría de fondos provinciales, el im
porte de la subasta por cuartas 
parles, prévia reclamación que hará 
acompañada de certificaciones que 
expedirán los Secretarios de Ayun
tamiento de los pueblos expresados 
en la condición quinta, con el 
V.’ B.® de sus Alcaldes, para justifi
car que se ha verificado el servicio 
dentro del trimestre, y (|ue no existe 
reclamación alguna contra el con
tratista por falta de aquel.

14. El pago que por la citada 
dependencia se verificará al contra
tista, es sin perjuicio de las canti
dades que al mismo deberán satis
facer los que usen bagajes según la 
tarifa siguiente: una peseta doce 
céntimos por cada legua y carro de 
muías: setenta y cinco céntimos 
siendo el carro de bueyes, treinta y 
siete céntimos por cada legua y ca
ballería mayor; treinta y siete cén
timos en el servicio de carros ó por 
cada legua y caballería ó buey que 
exceda de dos, y veinticinco cénti
mos por cada legua y caballería 
menor. Este pago se entenderá sólo 
por el servicio de salida, pues que 
nada corresponde por el regreso.

15. Se exceptúan del pago an
terior los bagajes que se reclamen 
para presos, detenidos ó enfermos 
pobres, á quienes por absoluta ne
cesidad acreditada sea preciso otor
gárselo y los que se empleen en la 
conducción de armas que recojan 
las Autoridades locales ó la Guardia 
civil.

16. Cuando los Alcaldes hayan 
de ordenar la elección de bagajes á 
los detenidos presos ó enfermos ab
solutamente pobres y partan de sus 
respectiva localidad ó vengan de 
otro punto, además de la papeleta 
expresada en la condición 11 en

tregarán al contratista certificación 
facultativa con el V.° B.” y sello de 
la Alcaldía, en que se declare la en
fermedad del sujeto y la necesidad 
de bagajes para emprender ó con
tinuar su viaje.

Si se tratase de enfermos pobres, 
le entregarán tambien otra certifica
ción en que, bajo su responsabili
dad, consignen ser absolutamente 
pobre el sujeto á quien se refieran.

17. Cuando el arrendatario no 
facilite los bagajes con la debida 
puntualidad, el Alcalde suplirá esta 
falta contratando por cuenta de 
aquel los necesarios, y si desde lue
go no abonase los gastos, lo avisará 
oportunamente á esta Diputación 
con designación del importe, para 
descontarlo en el primer pago que 
deba hacerse.

18. Siendo el contratista el úni
co responsable del servicio para con 
esta Diputación, las cuestiones que 
sa susciten entre el mismo y las 
personas que le faciliten directa- 
mente caballerías ó carros, las ven
tilarán ante la Autoridad competente 
como asunto particular.

19. El contratista queda obli- 
gádo á poner una persona que le 
represente en cada uno de los pun
tos del servicio dando conocimiento 
deellas á esta Diputación y Alcal
des respectivos.

20. Si en cualquiera época del 
año. se hiciese cargo el Tesoro ó la 
Hacienda militar del servicio de ba
gajes al Ejército, quedará rescindido 
el contrato.

21. Miéntras el caso expreso en 
la condición anterior no ocurra, el 
contrato se hace á riesgo y ventura, 
y no podrá pedirse por el rematante 
su rescision ni indemnización bajo 
ningún pretesto.

Modelo de proposición.

D. N.N....... vecino de..... pro
pone prestar el servicio de bagajes 
del cantón de..... durante el año 
económico de 1882 á 1883, con ex- 
tricta sujeción á las condiciones pu
blicadas en el Boletín oficial de la 
provincia para la contratación de 
dicho servicio, por la cantidad de.....  
(en letra.)

(Fechay firma del proponente.)

NuM. 2571.

Bon Juan Callejo y Madrigal, ¡Se
cretario de la Fícema. Biputacion 
provincial.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido, la 
Comisión provincial en sesión de 
ocho del actual, de conformidad
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con el Sr. Comisario do guerra 
de esta plaza, ha fijado como precios 
medios de las especies suministra
das a las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes en 
el mes do Abril próximo pasado 
los siguientes:

Pesetas. Cts,

Ración de pan de 70 
decagramos. . . .

Id. de cebada de 4 ki- 
lógramos.................

Id. de paja de 6 kiló- 
gramos....................  

Litro de aceite. . . . 
Quintal métrico de leña. 
Id. de carbón.... .

» - 36

1 10

» 25
l 08
2 92
9 61

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del sumi
nistro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado me<\ expido 
la presente con el V.*^ B.° del Señor 
Vicepresidente y conformidad del 
Sr. Comisario de guerra en Va
lladolid á diez de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Juan 
Callejo.—V.® B.®, El Vicepresiden
te A., José Sánchez—Conforme: El 
Comisario de guerra, Angel Fer
nandez Martin.

NüM. 2594.

ARTILLERIA.
COMANDANCIA GENERAL.

Sub-Inspección del dislrilo
DE

ANUNCIO.

Se halla vacante en el parque de 
Cartagena una plaza de Maestro de 
fábrica, examinador de montages, 
dotada con elsueldo anual de 2 500 
pesetas, opcion á los ascensos re
glamentarios y á derechos pasivos

Las oposiciones para proveería 
se verificarán ante la Junta Facul
tativa de la Maestranza de Sevilla 
el dia 15 de Junio próximo con su
jeción á los programas de exáme
nes que estarán de manifiesto en 
todos los establecimientos del Cuer
po. Lo que se hace saber con obje
to de que los que deseen ocuparía 
remitan sus instancias á la Direc
ción general de artillería para antes 
del dia 1.® de Junio.

NuM. 2539.

Don José Briso Montiano Herrero. 
Alcalde presidente de Apunta

miento constitucional de esta 
villa de Zaratan.

Hago saber; que constituida la 
corporación en Junta con igual 

número de contribuyentes asociados 
según previene el artículo 210 de 
la instrucción, ha optado por el 
arriendo de los derechos de con 
sumos con venta libre para hacer 
efectiuo el eucabezamienio señalado 
por la Hacienda para el inmediato 
año económico de 1882 á 1883, 
acordando que se anuncie la subasta 
como lo verifico por este edicto, 
convocando licitadores para el re
mate que habrá de tener lugar en 
la casa consistorial ante el municipio 
el dia 21 del corriente mes de diez 
á doce de su mañana.

En la primera hora del remate, 
solo se admitirán pcsturas á todos 
los ramos reunidos, cubriendo el 
presupuesto total de ocho mil sete
cientas cuarenta y cuatro pesetas 
cincuenta céntimos á que ascienden 
reunidos los derechos del Tesoro, 
su aumento de tres por ciento para 
gastos de cobranza y conducción, 
y el recargo municipal de un se
lecta por ciento.

Si por falta de licitadores resul
tase sin efecto el primer remate, 
se celebrará el segundo en el día 
31 del actual, todo en conformi
dad á la instrucción. Las condiciones 
que obran en el expediente estarán 
de manifiesto en Secretaría desde 
esta fecha y en el acto de la subas
ta para cuantas personas quieran 
enlerarse; teniendo entendido que 
para admitir proposiciones se ne
cesita que cada licitador consigne 
en la Secretaría, la cantidad de 
438 pesetas en monedas corrientes 
de oro ú plata como garantía á los 
efectos del artículo 219, último pá
rrafo de la novísima irœiruccion, 
cuya cantidad sera devuelta, termi
nado el acto á aquellos cuyas 
proposiciones fueren desechadas. 
—El rematante será puesto en po
sesión y comenzará á cobrar los de
rechos el dia 1.® de Julio próximo, 
sin perjuicio de la aprobación de la 
Administración, ó de lo que ésta 
resuelva.

Zaratan Mayo 9 de 1882.—El 
Alcalde, José Briso Montiano—El 
Secretario, Francisco Izquierdo.

NuM. 2584.

Ayuniamiento constitucional de 
Castrillo de Duero,

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión de doce 
del actual, se ha dispuesto el dia 
once del próximo Junio y hora de 
las once de su mañana para la ad
judicación en subasta pública de las 
obras de escuelas, casas para los 
maestros, salón de sesiones, secre

taría archivo, y para el Juzgado Mu
nicipal, por el tipo de nueve mil 
seiscientas setenta y dos pesetas 
cuarenta y tres céntimos; quedando 
todos los materiales que tiene la casa 
de Ayuntamiento donde se han de 
hacer las obras en favor del rematan
te. La subasta tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento; ballándose de mani
fiesto, el presupuesto, pliego de con
diciones y plano en lasecretaría de es
te Ayuntamiento que puede verse to
dos los dias; las proposiciones se han 
de presentar en pliegos cerrados 
arreglados exaclamenle al adjunto 
modelo, debiendo acoo^paharse á 
cada uno el documento que acredi
te, haber realizado el 1res por cien
to de la cantidad que se hallan 
presupuestadas las obras, de depó
sito en la Caja municipal; amplián
dose este á un diez por ciento como 
fianza por el que fueran adjudicadas 
las obras, que será en dinero con es- 
elusion de todo papel.

Modado de proposición.

D. N..,.. N.vecino de....... con 
cédula personal número.....se com
promete ha ejecutar las obras, con 
arreglo al plano, Presupuesto y plie
go de condiciones que están de ma
nifiesto por la cantidad de.......... (en 
letra) lodo con entera sujeción al 
referido pliego, de condiciones pla
no y presupuesto de las obras.

Castrillo de Duero 12 de Mayo 
de 1882, — El Alcalde, Valentin 
Arranz.—El Secretario, Juan Pare
des.

NuM. 2586.

Apuntamiento constitucional de 
San Pelapo.

Debiendo procederse á la forma
ción del nuevo amillaramiento, pa
ra la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito 
municipal para el próximo año eco
nómico de 1882 á 1883, se previe
ne á todos los contribuyentes en el 
mismo, presenten en la Secretaría 
de esta Corporación en el término 
de quince dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, rela
ciones juradas y por duplicado de 
sus riquezas, fijando en un ejem
plar, el sello móvil de 10 céntimos 
de pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

San Pelayo 12 de Mayo de 1882. 
— El Alcalde, Nemesio Primo,— 
P. S. M„ Juan de la Rosa, Secre
tario.

Con el propio objeto y en igual 

término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Ataquines.
Valdestillas.
Villán de Tordesillas.

Con el propio objeto y por el tér
mino de ocho dias invitan los Ayun
tamientos siguientes:

Bobadilla del Campo.
El Campillo.
Pozuelo de la Orden.
San Martin de Valvení.
San Miguel del Arroyo.
Trigueros.

Con el propio objeto y por el tér
mino de diez dias, invitan los Ayun
tamientos siguientes:

Gomezoarro.
Montemayor.

Con el propio objeto y por el 
término de doce dias invita el 
Ayuntamiento de

Gaton.

Con el propio objeto y por el 
término de veinte dias, invita el 
Ayuntamiento de

Laguna de Duero.

————«------------

Ndm, 2563.

Apuntamiento constitucional de 
Portillo.

Terminados que han sido por el 
Ayuntamiento los padrones por te
rritorial y subsidio de los contribu
yentes así vecinos como forasteros, 
sujetos al impuesto equivalente á 
los suprimidos de la sal para el añó 
económico de 1882 á 1883, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á fin de que puedan en
lerarse de las cuotas que les han 
correspondido, y hagan las recla- 

‘ maciones que considerase justas, 
bien entendido que pasado el plazo 
fijado, serán desestimadas las que 
se presenten.

Portillo 11 de Mayo de 1882. 
= E1 Alcalde, Julian del Rio.— 
Baldomero Martínez, Secretario.

Con el propio objeto y por el tér
mino de diez dias, invita el Ayun
tamiento de

Montealegre de Campos.
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OOTTAÎSOBT® Bl ¥A»ABGMB.
AÑO DE <881 Á 1882. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración,'dnranlc la sem.ana

que termina hoy.
______________ __________________ L-ja..._________ i.j«.w)»ijiWMUJL'jras»l )r!«ï»!SISS?ia!5îe!5æ!æ-îS®SS(>Aifi6B!S!ilBRWJ!aiMbàiSB»Aafc?«!i<.a*a«fra6MW&«!M^^
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zsaik ''TBET’ i^S3 l^^L ^^ :í^-^^hk. .l^L-Á iS^5Z! ^^^^ «»

satisfechos. PRECIO. IMPORTE._

.SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA. Pesetas.
VENDEDORES Ó GO.NTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO, UNIDADES.

Pesetas. Ces. Pesetas. Ctf.

Repavaciou de empedrados de calles. 238 84 Leoncio Polo................... Trasporte do materiales. 0 0 T^ 107 25

Conservación y fomento do 
y jardines...................

los paseos
346 60

Leoncio Polo. .... .
Clara Rodríguez . . . .

Huebras.
Escarola para los cisnes.

6
0

6
0

J^
0

36
1

0

»

Hijos de Antolín García.. . 
Gumersindo Cantero..

Semilla de acacia de puñal 0 0 0 9

Idem ídem de viveros. . 80 22 Idem. 0 0 0 16 25

Arreglo de los caminos vecinales. 189 85 Eduardo Tamayo.................. Aceito. 6 decilitros. 0 0 9 87

Total jornales.. . . . . 855 51 Total materiales......................... 171 12

BSS^MB,^.

Importan los jornales
Id. los materiales. . . . . •

l'otal pesetas. .

Peselas. Cls.

855 51
171 12

1026 :63

yaíUiloli l 22 de Abril de 1882.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.^ B?, El Alcalde, Perez Carrasco.

NuM. 2567.

Alcaldía constitucional de 
San Martin de Valveni.

No habiendo tenido efecto por 
falla de licitadores la subasta de los 
derechos que devenguen las espe
cies de consumo en el año econó
mico próximo venidero de 1882 á 
83, el Ayuntamiento tiene acordado 
celebrar una segunda subasta el dia 
21 del corriente mes y hora de las 
once de su mañana en la Casa Con
sistorial de esta villa, bajo el tipo y 
condiciones que sirvieron de base 
en la anterior, cuyo pliego se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 

este Ayuntamiento que será lerdo 
en el acto de la subasta.

Lo que se anuncia al público pa
ra que llegue á conocimiento de 
todas aquellas personas que gusten 
presentarse en dicha subasta.

San Marlin de Valveni 11 de Ma
yo de 1882,—El Alcalde, Doroteo 
Ortega.—El Secretario, Ignacio 
Aguado y Quirco.

ÁWCIOSJ^KIIIARES,

ARRIENDO

Se arrienda el Molino de Valles- 
migue!, sobreel río Adaja, jurisdic

ción de Olmedo. El pliego de con
diciones se halla en la casa Gallo 
de San Lorenzo 26, principal, don
de puede verse.

k los AymlaiBieBlos.
En la imprenta del Bole- 

tin oficial, Calle de la Obra 
número 8, se hallan ya im
presos y lapizados, en papel 
de hilo, los padrones que 
tienen que formar los Ayttn - 
tamientos de los individuos 

que están sujetos á los im
puestos equivalentes á los de 
sal, por Territorial, subsi
dio, alquileres de fincas y 
su lista cobratoria con arre
glo al modelo oficial, para el 
año económico de 1882-85,

Tambien se hallan de 
venta los padrones para 
Cédulas personales. Matrí
culas, Facturas y Resú
menes, y para la formación 
de los Apéndices y Amilla- 
ramientos.

Imprenta de L. Garrido,
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